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PRECIOS DE LA SUSCRICION 
Jfadrtd.i pe«et»8 »1 mm.—Provinciaa.t pesetas»! t í i-

.¡aaetm^—extranjero: TJnJón Poslal, 15 francos »1 trimes-
Sr» —Otrot pai»»$, M fr»flO»B al »8o. 

tiOB pagos ser&n adelantados 
Jttmsre iKéUo: d«l áia, 10 eéntimos; atrasado, SO. 

REGACCKlN T ADIINIST&ACIÓS SSl^SQTOm HORAS BE DESPACHO 

Calle de Hita, números 5 y 7, pral. < Q. ANTONIO JOSÉ PAEZ ÍDe doce de la mañana á seis de la tarde; 

PRECIO DE LOS j^JííDNOIOS 

Oficial$t.., BO céntimos UBM» 

Los pagos serán adelantados 

uro •« devxielvett loa orlglnnl— 

PARTE OFICIAL 

«BSIMKCIA Dl l COHSEJO BE MIlílSTROS 

S. M. el Rey y la Reina Re­
gente (Q. ü . G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
«la novedad en su importante 
salad. 

ÍNDICE COMPLETO 

DÉLA 

GAGETA_D£ AY£R 
Parte oficial. 
í'omento.—Real decreto jubi­

lando á D. Miguel Merino y Mel 
chor, Director del Observatorio 
Astronómico y Meteorológico de 
Madrid. — ídem anunciando á 
traslación la Cátedra de Física y 
Química del Instituto de Falen­
cia.—Id. id. la de Geografía é 
Historia de Avila. 

Ultramar.—Reá.\ orden dispo-
^aiendo que D. José Conrado Her-
•ández, D. Rafael Romeu Agna-
yo, D. Arístides Maragliano Fu-
mero, D. José María Figueraa 
CMiqnés, D. Ángel Acosta Quin­
tero, D. Rafael Nieto Abeille, 
D. Julio María Padilla Iguina y 
D Francisco Arango Mantilla 
dejen de figurar en el escalafón 
de loa funcionarios de Justicia y 
Ministerio Fiscal del Reino, por 
tiaber aceptado cargos públicos 
del ©obierno americano. 

Suscripción nacional. — Re-
aaudación obtenida hasta ayer. 

Fiscalía del Tribunal Supre 
mo —Circular. 

Gracia y Jwsfteta.—Notarla 
vacante. 

Depósito Hidrográfico.— kri 
SK>s á los navegantes. 

Clases Pasivas.—Clasiflcaoio-
aes (conclusión). 

S'anidarf.—Inhumaciones au­
torizadas por el Ayuntamiento 
de Madrid el día 25 de Noviem­
bre último. 

Instrucción pública. — Reia-
3ión por méritos de los Maestros 
oonoursantes & Escuelas dotadas 

con el sueldo legal de 1.100 pe­
setas, anunciadas en la Gaceta 
de 18 de Febrero último (conti­
nuación).—Anuncios de Cátedras 
vacantes. 

Obras ptóbíícas.—Aguas. 
Instituto Geográfico y JE»íad<«-

tico.—Subasta. 
Colegio Nacional de Sordo -

Mudos y Ciegos.—Vacante. 
Administración provincial.— 

Estación Central de Telégrafos 
Administración municipal.— 

Ayuntamiento de Madrid.—Mon­
te de Piedad. 

Administración de Justicia.— 
Edictos. 

Noticias oficiales. — Sucursal 
del Banco de España en Logro­
ño.—Sociedad de Electricidad 
de ChamberL--Sucursal del Ban­
co de España en San Sebas 
tián,—Salinera Española.—Com­
pañía Madrileña de Alumbrado 
y Calefacción por Gas—Compa­
ñía del Ferrocarril de Medina 
del Campo á Salamanca.-Ob­
servatorio de Madrid.—Bolsa de 
Madrid—Cambios oficiales so 
bre plazas del Reino.—Bolsas 
extranjeras. 

índice de la Gaceta del mes de 
Noviembre. 

Forman parte de la Gaceta de 
ayer los pliegos 29 y 30 de las 
sentencias de la Sala 2.* del Tri­
bunal Supremo, correspondien­
tes al tomo II. 

TRIBUNALES 
Señalamlentesparael día 3 

SUPREMO 

Relataría del Sr. Medina Pulid» 

Recurso por infracción de ley, 
á nombre de D. Alejandro Le-
rroux, contra la sentencia del 
Juez del distrito de Buenavista, 
de Madrid, en causa por delito 
de imprenta. 

Procurador, D, Pedro Arana. 
Letrado, D. Ángel de la Guar­

dia. 

Recurso por infracción de ley 
en causa por lesiones, proceden­
te de Cádiz. 

Procesado, José Sánokez Al-
varez. 

Procurador, D. Antonio Ben-
dicho. 

Letrado, D. Isidro Zapata. 
« 

* * 
Recurso por infracoióm de ley 

en causa por hurto, procedente 
de Madrid. 

Procesado, Julián Barea y 
Manso. 

Procurador, D. José María 
Cordón. 

Letrado,D. José María Ovalle. 
* * 

Recurso por infracción de ley 
en causa por infidelidad en la 
custodia de presos, procedente 
de Vitoria. 

El Ministerio Fiscal contra don 
León Alonso y Golfa. 

Procurador, D. Pedro Manget. 
Letrado, D. José Abril. 

« 
* « 

Recurso por infracción de ley, 
á nombre de doña Ramona Bal 
mes Cuadrado, por sí y en re­
presentación de sus hijos meno­
res doña Ana y doña Esperanza 
y D. Emilio Peralta y Balraea, 
querellantes, contra la sentencia 
de Barcelona en el auto de so­
breseimiento libre por estafa. 

Procurador D. Pablo Figue-
rola. 

Letrado, D. Juan Marrase. 
AUDIENCIA 

Relatoria del 8r. Gimen Robledo 
(Sala !.*• de lo civil) 

La Sindicatura de la quiebra 
de D. Guillermo Martínez con la 
Sociedad «P. Alfaro y Com 
pañía» y otros, sobre pago de 
pesetas. 

Procuradores, Sres. De San­
tiago y Muñoz. 

Letrados, Sres. Aguilar y 
üceda. 
Relataría d» D. Heliodoro Rojas 

(Sala 2 . ' de lo civil) 
Don Epifanio González Serra­

no oon D. Florencio Flscowioh, 
sobre interdicto de recobrar. 

Proaaradores, D. Antoni» Pin­
tado y D. trancisoo Egea. 

Letrados, D Juan Barriobero 
y D. Manuel Aguilera. 

Relataría del 8r. Gimtt Roiledo 
(Sección 2.*) 

Vista por homicidio. 
Procesado, Ramón Adame. 
Procurador, Sr. Bergia. 
Letrado, D. José Villaolioa. 

Relataría de D. Joaquín Garri-
guei 

(Sección 4.*-) 
Vista por hurto. 
Procesado, Julián Garcés So-

tillo. 
Procurador, Sr. García Mo­

ras. 
Letrado, D. Crisanto Berlín y 

Casamitjana. 
* 

Vista por lesiones. 
Procesado , Zacarías López 

Huerta. 
Procurador, Sr. Poó y Mar­

tínez. 
Letrado, D, Luis Pasaron. 

* « 
Vista por estafa. 
Procesada, Antonia Pérez Ve-

lázquez. 
Procurador, Sr. García Vi­

cente. 
Letrado, D. Tomás Redondo. 

'SO­

JUZGADOS 
E D I C T O 

Por el presente hago saber: 
Que el día treinta de Diciembre 
próximo, y hora de las dos de su 
tarde, tendrá lugar la venta en 
pública subasta, simultánea an­
te este Juzgado de primera ins­
tancia del distrito del Congreso 
y el de igual clase de Jetafe, de 
una finca, en término de Cara-
banohel Bajo, á la izquierda de 
la carretera de Madi-id á Extre 
madura, que ocupa un atea de 
dos fanegas con las edifloacicines 
que en ella existen, y linda: al 

Norte, Saliente y Mediodía, con 
terrenos de la Sociedad Caja ge­
neral de Imposiciones y Des­
cuentos, y al Poniente, oon tie­
rra de los Apolinares, vecinos de 
Madrid, tasada en veinte mil pe­
setas, á rebajar cargas. Cuya 
subasta se ha acordado en autos 
de cuenta jurada del Procurador 
D. Ignacio de Santiago contra 
D. Carlos Herrero Soto y otros, 
vecinos de Carabanchel, y ten­
drá lugar bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. No se admitirá pos 
tura qao no cubra las dos terce­
ras partes de la tasación, con­
signándose previamente en for 
ma legal el diez por ciento de 
ésta, pudiendo hacerse á calidad 
de ceder. 

Segunda. Los autos y títulos 
que de ellos resultan quedan 
de manifiesto en Escribanía á los 
licitadores, debiendo conformar­
se con ellos, sin derecho á exigir 
ningunos otros. 

Tercera. La finca se vende 
oon la hipoteca inscrita á favor 
de D. Isidro Ridaura y Torrente, 
en garantía de un préstamo de 
dos mil escudos é intereses pac­
tados, á rebajar su importe del 
precio del remate, y sin que por 
nada de ello se entienda prejuz­
gada cuestión alguna respeeto 
de la prescripción de dicho cré­
dito. 

Dado en Madrid á veintidós de 
Noviembre de mil ochocientos 
noventa y ocho.—José Aguilera 
Meléndez.— Ante mí, Ezequiel 
Arizmendi. 

(J. P.)—142 

E D I C T O 
El Sr. Juez de primera ins­

tancia del distrito de la Au­
diencia de esta capital, en pro­
videncia de este día, dictada en 
los autos ejecutivos que sigue 
D. Alvarojde Figuerola contra 
D. Ángel Rodríguez de Arro-
quia, ha acordado sacar á la 
venta por tercera vez, y sin tipo 
fijo, dos parcelas de terreno, si­
tas en término de esta capital, 
junto al antiguo Depósito de 

aguas del Canal da Isabel l í , 
cuyo cauce es la línea divisoria, 
bajo las condiciones siguientes: 

1.* El remate tendrá lugar 
en la Sala-audienoia de este Juz-
gadoiel día 22 del entrante mes 
de Diciembre, y hora de la una 
de su tarde. 

2.* Los licitadores habráti 
de depositar previamente, para 
tomar parte en la subasta, el 10 
por 100 á lo menos de la canti­
dad de 30.500 pesetas en que 
fueron valoradas las dos parce­
las de terreno. 

3.* Que los títulos de propie­
dad, suplidos con certiñoación 
del Registro de la Propiedad co­
rrespondiente, se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del 
Actuario que refrenda, pudien­
do los licitadores examinarlos, 
quienes deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros títulos. 

Madrid diecinueve de No­
viembre de mil ochocientos no -
venta y oho.—V." B.°—El Juez 
de primera instancia interino, 
J. Dessy Martes.—El Escriba­
no, J u a n P . Pérez. 

(J. P . ) -143 

E D I C T O 
En este Juzgado de primera 

instancia del distrito de Bueña-
vista, y Escribanía del que re­
frenda, pende demanda civil 
promovida por D. SatutHino 
Martínez Bañuelos, de esta ve­
cindad, en la plaza de las Cor­
tes, número cuatro, segundo, so­
bre extravío de uua factura nú­
mero doscientos ochenta y nue­
ve, de la Dirección de la Deuda 
pública, correspondiente á cisn-
to dieciocho cupones, importan­
tes en junto ocho mil trescientas 
cuarenta pesetas, que cedió en 
favor del D. Saturnino el señor 
D. Pedro Mendieta, cuyos cu­
pones eran correspondientes al 
trimestre de vencimiento de pri­
mero de Octubre de este año; y 
pertenecían á ciento dieciocho 
títulos de la Deuda pública ex­
terior al cuatro por ciento, cuyo 
valor y numeración es el siguien-

MüÉ k Yúú ] Caja k Almos 

SUBASTA DE ROPAS 

P r i m e r a qu incena de I>ici«nikre da 1888 

(Continuación) 

N&m. Pts. Cts. 

480 Alfombrita de tercipelo, colcha de 
varios pedacitos de percal, otra, 
dos enaguas, cuatro almohadones, 
tres manteles, seis servilletas, dos 
toallrts, dos delantales, cuatro cor­
tinillas, tres tapetitos. tres paños, 
ocho pafiolitos de hilo y algodón, 
y otro de seda, usados 35 

431 Edredón de varios pedacitos de pa­
ño, y manta de lana, usados l<i 

432 Tres sábanas, cuatro almohadones, 
dos manteles, dos camisas de hilo 
y pantalón de algodón, usados 45 

433 Dos pedazos de lana oon 7'50 me­
tros, falda de crudillo, mantel, dos 
toallas, dos almohadas, calzonci­
llos, tres pares de medias, otro de 
calcetines, cinco pañolitos, seis pa­
ñuelos de hilo y algodón, dos de 
ñipes y dos de seda, usados 22 

434 Edredón de varios pedacitos de pa­
ño, dos colchas de percal tres al 
mohadones, tres almohadas, dos 
embozos , mantel, doce servilletas, 
cinco pedazos de puntilla con S 
metros, diez pañuelos de hilo y al­
godón, y otro de nipis, usados 35 

436 Velo de imitación, usado 20 
4S6 Colcha de percal y pedazo de fleco 

Núm. ! ' « • <̂ '5' 

de algodón con 7 metros, usado.. 5 
437 Sábana, almohadón y dos almohadas 

de hilo, usados 9 
438 Pañuelo de crespón negro, bordado, 

usado 70 
439 Máquina para coser, u sada , . . . — . 35 
440 Dos sábanas de algodón, usadas , . . . 4 
441 Abanico de nácar, usado 5 
442 Di ce toallas de hilo, usadas 9 
443 Dos pañuelos de crespón, uno de 

ellos bordado, usados ^5 
444 Colcha de punto de hilo y peluche, 

usada 30 
445 Pedazo de seda coa 14'50 metros. .. 70 
446 Velo de blonda, usado 80 
447 Pañuelo de crespón negro, bordado, 

usado 45 
448 Pañuelo de crespón negro, bordado, 

usado 13 
449 Capa de paño, usada 25 
450 Pañuelo de lana, alfombrado, usado. 30 
451 Pañuelo de lana, alfombrado, usado. 75 
452 Abanico de concha, usado 10 
453 Dos coichas de algodón, usadas 7 
454 Sábana de hilo, usada 5 
455 Manta de lana, usada 10 
4.56 Velo de blonda, usado 70 
457 Devocionario de piel, usado 7 
458 Pantalón y chaleco de tricot, usados. 11 
459 Sábana y dos almohadones de hilo, 

usados 12 
460 Tres pedazos de paño y lana con 

109 metros, con alguna avería 250 
431 Pedazo de lana con 45 metros 115 
462 Pedazo de franela con 44 metros, 

averiado 70 
463 Seis sábanas de hilo 45 
464 Pantalón de patén, usado 4 
465 Cazo y cuatro cubiertos de metal, 

usados 10 
466 Dos enaguas de algodón, camisa de 

hilo y chaleco de lana, usados. , . . 9 

Niira. Pts . Cts. Núm. Hts. C t i 

467 Bastón de asta con el puño de metal, 
usado , 5 

468 Reloj y dos candelabros de piedra y 
metal, usados • 45 

469 Velo de blonda, usado 25 
470 Pañuelo de lana, alfombrado, usado. 15 
471 Cuatro toallas de hilo 6 
472 Pañuelo de crespón blanco, borda­

do, usado 140 
473 Colcha en curte, otra de cretona, y 

pedazo de satén de algodón con 13 
metros, usadas 25 

474 Dos> cortinas de dauíaaoo, y dos alza­
paños de se>U y algodón, usados. 50 

475 Pañuelo de crespón negro, bordado, 
usado 20 

476 Dos aortinas de yute y seda, y peda­
zo de lana de medio ancho con 5'80 
metros, u=adas 25 

477 Pedazo de yute y se^ia con 3'30 me­
tros, otro con 1'80, y corte de pan­
talón de lana 20 

478 Colcha de damasco de seda con el 
flaco de plata, usada 50 

479 Dos ped-tzas de hilo con 71 metros.. 135 
480 Cuatro cortinas de damasco de seda, 

usadas 50 
481 Funda p-ira colchón, y tapete de da­

masco de seda, us ido> i>0 
482 Pañuelo de lana, alfombrado, y dos 

cortinas de damasco de seda, usa­
dos 135 

483 Pañuelo de lana alfonbrado, usado., 55 
484 Pañuelo de crespón blanco, bordado, 

pedazo de seda con 19'50 metros, 
y mantilla de seda con guarnición 
de blonda, suelto al velo, usados.. 125 

485 Pañue o da crespón blanco, bordado, 
usado 185 

486 Pedazo de puntilla de encaje de hilo 
con 12 metros 3 

487 Do.9 cortinas do crepé de algodón, 

usadas g 
488 Dos cortinas de crepé de algodón, 

usadas g 
489 Colcha de piqué de algodón, usada. 11 
490 Colcha de algodón, usada 4 
491 Dos sábanas de algodón, usadas i 
492 Mantel, y cinco servilletas de hilo, 

usadas 12 
493 Colchón de muelles y cama de hie­

rro y metal dorado, usados 55 
494 Americana, y pantalón de patén, 

usados 14 
195 Pañuelo de lana, usado 7 
496 Máquina para coser, con varias pie­

zas sueltas, usada 85 
497 Sábana, dos almohadas, mantel y 

toalla de hilo, usados 4 
498 Mantel, y seis servilletas de hilo, 

usadas g 
499 Falda de lana, usada 4 
500 Pañuelo de crespón negro, bordado, 

usado 50 
501 Pedazo de gró de seda con 10 me 

tros , 35 
502 Devocionario de piel, usado 4 
503 Pañuelo de merino negro, usado . . , . 10 
504 Colcha de seda y algodón 40 
.505 Colcha de punto, dos cortinas de al­

godón, y dos sábanas de hilo, usa­
das :Í> 

506 Doce calzoncillos de algodón , 13 
,507 Gabán de lana, usado 35 
508 Pañuelo de lana, usado 7 
509 Pañuelo de lana, alfombrado, usado. 35 
510 Pañuelo de crespón negro, usado. . . 12 
511 Pañuelo de crespón blanco, usado.. 1& 
512 Pañuelo de lana, alfombrado, usado. 45 
513 Tres sábanas, dos almohadones, ca­

misa, dos ckambras, camiseta, pan­
talón, y ocho toallas de hilo y al­
godón, usados 26 

514 Colcha do piqué de algodón, sábana, 


